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Subsanación licitación Expediente 01/2020 “Servicios de Seguridad y 

Auxiliar de servicios (conserjería) para la Fundación IMDEA 

Materiales” 
 
En relación al expediente de contratación de Ref. 01/2020 “Servicios de Seguridad y Auxiliar de servicios 
(conserjería) para la Fundación IMDEA Materiales”, se han encontrado deficiencias en la oferta 
presentada por el licitador SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. / PRACON CENTRO DE 

EMPLEO MADRID, S.L. (sobre 1: Documentación Administrativa) que deberán ser subsanadas en el 
plazo máximo de tres días naturales desde el día siguiente a esta comunicación (hasta el domingo 5 de 
julio de 2020 incluido), según indica la cláusula 13 del Pliego de cláusulas jurídicas. 
 
Las deficiencias a subsanar son las siguientes: 
  

1. En el apartado 9 de la cláusula 12 del Pliego de cláusulas jurídicas, “Declaración responsable 
relativa al cumplimiento del capítulo XVII del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de 
Seguridad”, se indica lo siguiente: “El Órgano de Contratación establece como condición 
esencial en este contrato el compromiso de aplicar, durante la vigencia del contrato, a todos 
los trabajadores adscritos a la prestación del servicio, como mínimo, las tablas salariales 
recogidas en el Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad vigente en cada caso 
(en la actualidad las del capítulo XVII del citado convenio). Las empresas licitadoras deberán 
cumplimentar el modelo de declaración responsable del anexo VII del presente pliego, que 
se aportará en papel, firmado y sellado.” 

 
Si bien se cita el anexo VII (“MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE DE ADSCRIPCIÓN DE 
MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES”), se trata de un error tipográfico, correspondiendo 
realmente al anexo VIII (“MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA 
APLICACIÓN DE LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE EMPRESAS 
DE SEGURIDAD”). 
 
La empresa SEGURIDAD INTEGRAL SECOEX, S.A. no ha aportado un anexo VIII como tal sino 
un anexo VII modificado con parte del texto que contiene el anexo VIII aunque con el título 
del anexo VII, por lo que deberá aportar en el plazo señalado anteriormente el mencionado 
anexo VIII según modelo del Pliego de cláusulas jurídicas para su acreditación. Se adjunta a 
este escrito dicho modelo de anexo VIII para mejor identificación. 

 
La subsanación podrá entregarse por medios electrónicos a la dirección de correo 
licitaciones.materiales@imdea.org en el plazo señalado. 
  
En Getafe, a 2 de julio de 2020 
 
 
 
 
 
Fdo.: Covadonga Rosado 
Gerente Fundación IMDEA Materiales 
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ANEXO VIII: MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA A LA APLICACIÓN DE 
LAS TABLAS SALARIALES DEL CONVENIO COLECTIVO ESTATAL DE EMPRESAS DE 

SEGURIDAD. 
 
 

 

D./Dña ………………………………………………….....…, con DNI/NIE …….……… en 

nombre propio o en representación de la empresa ………………..……………………………, con NIF nº 

….……………, en calidad de ………………………...……, en relación con el contrato de Servicios titulado 

CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y AUXILIAR DE SERVICIOS (CONSERJERÍA) PARA LA 

FUNDACIÓN IMDEA MATERIALES A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE 

CRITERIOS. 

 

DECLARA: 

 

Que durante toda la vigencia del contrato denominado “CONTRATO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
AUXILIAR DE SERVICIOS (CONSERJERÍA) PARA LA FUNDACIÓN IMDEA MATERIALES A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS” se aplicará a todos los trabajadores 
vigilantes adscritos a la prestación del servicio, como mínimo, el convenio Colectivo Estatal de 
Empresas de Seguridad vigente en cada momento. En la actualidad, las tablas salariales recogidas en 
el ANEXO I del Convenio Colectivo Estatal de Empresas de Seguridad.  
 
Este requisito es una condición esencial del contrato, que llevará aparejados los efectos establecidos 
en el pliego.  
 
Y para que conste, firmo la presentes declaración en ………, a…… de………………. de 2…... 
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